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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Madrigal de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Carrera Profesional Horizontal.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Madrigal de la Vera, en sesión ordinaria celebrada el día DIEZ
DE JUNIO de dos mil veinticinco, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
 

CARRERA PROFESIONAL HORIZONTAL DEL PERSONAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE LA VERA.
 

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los/as interesados/as que
contra el acuerdo de aprobación definitiva podrán interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación en el BOP, de conformidad con lo establecido en los
artículos 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas y 10.b) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; y ello sin perjuicio de que puedan interponer cualquier
otro recurso que sea procedente y estime oportuno.
 

 
Madrigal de la Vera, 11 de junio de 2025

Urbano Plaza Moreno
ALCALDE
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Expediente n.º: 1906/2024 
Acta de la reunión de la Mesa de negociación 
Procedimiento: Negociación Colectiva 
Fecha de iniciación: 05/12/2024 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE NEGOCIACIÓN 

 

En Madrigal de la Vera, a 20 de mayo de 2025, a las 13:30 horas, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, 
D. Urbano Plaza Moreno, y actuando como Secretario D. Jesús González Chaparro, se reúnen en el 
salón de Plenos del Ayuntamiento de Madrigal de la Vera, las personas abajo relacionadas, en su 
calidad de miembros de la Mesa de Negociación del Acuerdo para la implantación de la carrera 
profesional horizontal de los empleados públicos de este Ayuntamiento de Madrigal de la Vera.  

Representantes del Ayuntamiento 

 D. Urbano Plaza Moreno, Alcalde 

 D. Jesús González Chaparro, Secretario Interventor 

  

Representantes de los trabajadores 

 Dª Silvia Ramos Núñez, U.G.T 

 Dª Ana Belén Martín Burcio, U.G.T 

 D. Jesús Savid Sánchez, CC.OO 

 D. Francisco Javier Curiel Guito 

  

  

Ambas partes se reconocen capacidad mutua y necesaria para este acto, y en uso de sus respectivas 
representaciones y conforme al orden del día que se incluyó en la convocatoria, 

 

ACUERDAN  

 

Redactar el nuevo texto del Acuerdo que regula la carrera profesional horizontal de los empleados 
públicos de este Ayuntamiento, con el tenor literal siguiente: 

 

PRIMERO. Implantar la carrera profesional en este Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido 
por el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
5/2015, de 30 de octubre, y la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura, la carrera profesional horizontal del personal funcionario de carrera de las 
Administraciones Públicas de Extremadura consiste en el reconocimiento individualizado del 
desarrollo profesional alcanzado sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo, a través de la 
progresión en el sistema de niveles consecutivos.  

La progresión en este sistema de niveles se efectuará tras la valoración de la trayectoria y actuación 
profesional, de la calidad de los trabajos realizados, de los conocimientos adquiridos y de los 
resultados de la evaluación del desempeño, así como de otros méritos y aptitudes que puedan 
establecerse por razón de la especificidad de la función desarrollada y la experiencia adquirida, 
obteniendo con ello una mejora en la gestión de los servicios públicos y atención al ciudadano. 
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“ACUERDO POR EL QUE SE REGULAN LOS CRITERIOS GENERALES DE LA CARRERA 
PROFESIONAL HORIZONTAL DEL PERSONAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL 
DE LA VERA. 

 
El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 

mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, de 3O de octubre, reconoce el derecho a los 

empleados y empleadas públicas a la promoción profesional y a su desarrollo y que 

a tal objeto las Administraciones Públicas promoverán la actualización y 

perfeccionamiento de la cualificación profesional de los empleados y empleadas 

públicas. 

Tras definir la carrera profesional como el conjunto ordenado de oportunidades de 

ascenso y expectativas de progreso profesional conforme a los principios de igualdad, 

mérito y capacidad, señala que las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo 

de este Estatuto regularán la carrera profesional aplicable a cada ámbito que podrá 

consistir, entre otras, en la aplicación aislada o simultánea de las diferentes 

modalidades que prevé, a saber, carrera horizontal, carrera vertical, promoción interna 

vertical y promoción interna horizontal. A este respecto, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 

la Función Pública de Extremadura contiene la regulación de la carrera profesional 

horizontal aplicable a las Administraciones Públicas de Extremadura, en sus artículos 57 y 

105, en el que destaca su carácter voluntario, individual, consecutivo y gradual en el 

tiempo, retribuida a través del denominado complemento de carrera profesional, e 

irreversible. 

Estas previsiones que ya estableció el TREBEP implican mayor autonomía en la 

determinación de una parte de las retribuciones, las de carácter complementario, que 

pueden variar legítimamente en unas y otras Administraciones. La flexibilidad con que se 

regula la carrera del personal en el Estatuto Básico implica un margen de libre decisión de 

las Administraciones, para que adapten el sistema retributivo a la modalidad de carrera por la 

que opten en cada caso. Así el artículo 57.2 b) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, otorga a 

los órganos de gobierno de cada Administración la potestad de establecer la cuantía 

concreta de las retribuciones correspondientes a los sucesivos niveles. 

 La carrera profesional horizontal ya viene aplicándose desde hace años por otras 

Administraciones de nuestro entorno socio económico y por la Administración de nuestra 

Comunidad Autónoma que ahora la ha plasmado con rango de Ley en la nueva Ley 

13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura. 

Teniendo en cuenta que la carrera profesional es el instrumento apropiado para 

reconocer y valorar, premiar el desempeño, la implicación, dedicación, productividad 

de los empleados y las empleadas públicas, en reconocimiento a las tareas que están 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
30

44
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 16 de junio de 2025

N.º 0112

Pág. 14255



 
AYUNTAMIENTO 

    MADRIGAL DE LA VERA 
 

Ayuntamiento de Madrigal de la Vera 
Plaza del Ayuntamiento, 1, Madrigal de la Vera. 10480 (Cáceres). Tfno. 927565005. Fax: 927565226 

realizando los trabajadores y trabajadoras de este Ayuntamiento, en ese contexto, es 

voluntad de esta Corporación Municipal incluir ya un modelo de carrera administrativa 

horizontal, tanto para el personal  funcionario/a  de carrera como para el 

personal laboral fijo, temporal e interinos. 
 

PRIMERO. Ámbito Personal. 

 

El personal que presta servicios en el Ayuntamiento de Madrigal de la Vera y 

que tenga la condición de empleada o empleado público, desde su toma de posesión y/o 

firma del correspondiente contrato o nombramiento, podrá progresar profesionalmente en 

su carrera administrativa sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo, cuando 

cumpla las condiciones y requisitos que se establezcan en el presente texto y demás 

documentos que se aprueben por el Ayuntamiento de Madrigal de la Vera, que deberán 

adaptarse en sus principios básicos a lo previsto en el TREBEP y en la legislación sobre 

Función Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

SEGUNDO. Características. 

 

La carrera profesional en el Ayuntamiento de Madrigal de la Vera, a la que 

se refiere el artículo anterior, reunirá las siguientes características: 

 Voluntaria, pues corresponde a cada empleado público decidir su 

incorporación a la misma, previo cumplimiento de los requisitos de acceso 

establecidos. 

 Progresiva, pues se desarrolla a través de diversas categorías profesionales para los que 

el nivel de exigencia, en cuanto al acceso a los mismos, es progresivamente mayor, siendo 

también progresivamente mayor el incentivo ligado a la misma, sin necesidad de cambiar de 

puesto.  

 Objetiva, ya que las herramientas de medición de los parámetros y criterios a evaluar se 

basan en criterios objetivos. Los fines que se quieren alcanzar deberán ser medibles y 

realizables.  

 Con capacidad de discriminación, pues permite diferenciar entre los que realizan un 

desempeño profesional de excelencia, frente a un desempeño de mínimos a la hora de su 

reconocimiento individual.  

 Abierta, es decir, sin limitaciones en cuanto a su acceso siempre que se cumplan los 

requisitos básicos establecidos y los criterios definidos para la obtención de cada una de las 

categorías, y accesible para todo empleado público.  
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 Flexible, pues tiene capacidad para adaptarse a los cambios o nuevos requerimientos en 

los perfiles competenciales y de puesto de trabajo.  

 Evaluable, pues se basa en la evaluación del desempeño del puesto de trabajo para 

acceder a cada una de las categorías profesionales.  

 Transparente, deberán conocerse de forma clara y con carácter previo, por parte de los 

empleados públicos, qué aspectos van a ser objeto de evaluación y cuáles los criterios.  

 Imparcial, pues la evaluación al empleado público deberá ser equitativa, independiente y 

neutral.  

 Homologable, se establecerá un sistema de homologación para que a los empleados 

públicos se les reconozca la categoría de origen en el ámbito en el que estén prestando 

servicios, pudiendo percibir solo el complemento de carrera establecido para ese ámbito.  

 Consolidable, pues si se obtiene otro puesto por promoción interna o turno libre, se 

mantendrá los importes del complemento ya reconocido. 

 

TERCERO. Niveles. 

 

La carrera profesional constará de un nivel inicial y cuatro Niveles consecutivos, 

a los que se accederá en función del número de años mínimos de ejercicio 

profesional establecido en la escala que figura como Anexo I del presente documento y 

previa a la correspondiente evaluación: 

 Nivel Inicial 

 Nivel Uno 

 Nivel Dos 

 Nivel Tres 

 Nivel Cuatro 

 

En el Nivel inicial, se encontrará todo el personal del Ayuntamiento de 

Madrigal de la Vera que ostente la condición de empleada o empleado público, y se 

encuentren en servicio activo, o desde el que haya accedido en su caso a la 

situación de servicios especiales, excedencia por cuidado de familiares y excedencia 

por razón de violencia de género, computándose como ejercicio profesional 

efectivamente desempeñado el tiempo que haya permanecido en esas situaciones o 

excedencias, o el tiempo destinado a funciones sindicales o de representación del 

personal en el Ayuntamiento de Madrigal de la Vera. Este Nivel no estará retribuido. 
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CUARTO. Progresión en la carrera horizontal. 

1. La progresión en el sistema de carrera horizontal se efectuará mediante el ascenso consecutivo a 

cada una de los niveles profesionales previstas en esta norma 

2.- Tanto para alcanzar el Nivel I como para solicitar el ascenso a una categoría 

superior se requerirá:  

a) La permanencia continuada o interrumpida del empleado público en el 

correspondiente Nivel de un periodo de tiempo mínimo que para cada uno se recoge a 

continuación conforme al artículo 122. 2 c) del Real Decreto-ley 6/2023:  

- Nivel I.- 5 años de permanencia en el mismo grupo o subgrupo.  

- Nivel II.- 5 años desde la adquisición de la categoría I  

- Nivel III.- 6 años desde la adquisición de la categoría II  

- Nivel IV.- 7 años desde la adquisición de la categoría III  

b) La obtención de la puntuación mínima establecida, en cada caso, en la valoración 

específica que se requiera para acceder al correspondiente nivel, según el grupo o subgrupo 

de clasificación profesional, de acuerdo con esta norma y la normativa de desarrollo. 

3. El procedimiento para el acceso a los distintos Niveles de carrera profesional será 

el siguiente: 

La empleada o empleado público que considere que reúne el requisito mínimo de 

trayectoria profesional establecido para cada uno de los Niveles, así como los méritos 

que se establezcan en cada Nivel, podrá solicitar durante los dos meses siguientes, 

mediante modelo normalizado, el reconocimiento del Nivel correspondiente. 

Para el reconocimiento de los Niveles siguientes al inicial, se tendrá en cuanta el 

Grupo, Subgrupo o Categoría Profesional en el que se encuentre en el momento, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Básico del Empleado Público o Convenio Colectivo 

del Ayuntamiento, computándose como ejercicio profesional la continuidad en el puesto, 

siempre que el tiempo de ejercicio profesional en el que haya permanecido la persona 

interesada no exista una interrupción superior a cuatro meses en los contratos de trabajo. 

El/la Sr/a.Alcalde/sa resolverá, motivadamente, en el plazo máximo de tres meses 

,desde la presentación de la correspondiente solicitud, sobre el reconocimiento o no del nivel 

solicitado por el empleado público, previo informe sobre la valoración de los requisitos y 

méritos necesarios para acceder a los distintos niveles, pudiendo recabar cuantos otros 

informes considere necesarios para la correcta valoración de los méritos, así como requerir 

al solicitante la aclaración o matización de cuantas dudas pudieran surgir en el 

procedimiento de evaluación.  

La citada Resolución será notificada a la persona interesada. Si es favorable, 

reconociendo el nivel solicitado, conllevará el derecho a la percepción del complemento 
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retributivo correspondiente al nivel obtenido en su carrera profesional, que se hará efectivo 

en el mes siguiente al que sea dictada dicha Resolución.  

Si la propuesta es negativa, el empleado público podrá solicitar una nueva evaluación 

transcurrido un año desde la notificación de la evaluación desfavorable, sin perjuicio de los 

recursos que en su caso procedan contra la resolución denegatoria.  

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este acuerdo que perciba el complemento 

de carrera horizontal y acceda mediante el procedimiento de promoción interna a 

nombramiento de personal funcionario de carrera o laboral fijo a un grupo de categoría 

superior, deberá iniciar la carrera profesional en la nueva categoría adquirida. No obstante 

se le garantiza la percepción de la cuantía de dicho complemento ya reconocida hasta que 

el nivel reconocido en la nueva categoría alcance una cuantía superior. 

 

QUINTO. Retribución. 

 

La Carrera Profesional será retribuida mediante un complemento, a percibir por el personal 

que participe en este sistema, según los presentes criterios y su cuantía será la 

indicada en el Anexo II. 

La Carrera se abonará a partir del mes de Marzo de cada año, para lo cual los 

requisitos habrán de cumplirse a 31 de Diciembre del año anterior. 

Este complemento retributivo será compatible con el resto de las retribuciones, tanto 

básicas como complementarias, que perciban las empleadas o empleados públicos de este 

Ayuntamiento. 

Las cuantías establecidas en el Anexo I se incrementarán en los porcentajes máximos 

permitidos en la Leyes de Presupuestos Generales del Estado para las  retribuciones  

de los empleados y empleadas públicos, siendo aplicable a partir del año 2026 y años 

sucesivos. 

 

SEXTO. Cómputo en caso de promoción o servicios previos. 

 

Se reconocen los servicios prestados en otras Administraciones siempre que sea la misma 

Categoría Profesional, Grupo o Subgrupo y no haya transcurrido más de cuatro meses de un 

Ayuntamiento o Administración a otra y estén establecidos los mismos criterios para la carrera 

profesional horizontal en la Administración de procedencia y la de destino. 

Quien tenga reconocido el Nivel de la Carrera Profesional horizontal y acceda a un Grupo o 

Subgrupo superior, cobrará la cuantía correspondiente al Grupo o Subgrupo superior al que accede. 
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SÉPTIMO.  Régimen transitorio inicial. 
 

Se establece el siguiente régimen transitorio para el personal del Ayuntamiento de 

Madrigal de la Vera: 

 Nivel Inicial: 

En este Nivel se encontrará todo el personal en servicio activo o desde el que haya 

accedido en su caso a la situación de servicios especiales, excedencia por cuidado de 

familiares y excedencia por razón de violencia de género, computándose como ejercicio 

profesional efectivamente desempeñado el tiempo que haya permanecido en esas 

situaciones o excedencias, o el tiempo destinado a funciones sindicales o 

representación del personal en el Ayuntamiento de Madrigal de la Vera. Este nivel no 

estará retribuido. 

 Nivel I. II, III Y IV: 

Nivel Uno. - Se podrá solicitar en el plazo de 20 días naturales a contar desde el día siguiente al que 

se publique definitivamente el presente acuerdo en el B.O.P de Cáceres.  

El procedimiento para el reconocimiento de este nivel consistirá en la presentación de la 

solicitud , en el plazo señalado, por parte de la persona interesada, conforme al modelo recogido en 

el anexo I ,adjuntando certificado de servicios prestados en la Administración Pública (acreditando al 

menos 5 años ) así como la documentación acreditativa de haber completado el número de horas de 

formación directamente relacionados con las funciones y/o tareas del puesto de trabajo que 

desempeña como empleado público ,que se le exigen en función del grupo o categoría profesional al 

que pertenezca el empleado público :  

 

50 horas para los del Grupo A1/A2/personal laboral asimilado 

30 horas para los del Grupo C1/ personal laboral asimilado  

15 horas para los del Grupo C2/E/AP/personal laboral asimilado 

O, en su defecto, acreditación de la formación reglada del ANEXO III de este acuerdo. 

El pago del nivel I se llevará a efecto del siguiente modo:  

 

De manera excepcional, a los empleados públicos que se les reconozca en el año 2025, se 

abonará el nivel I en un solo pago (la parte proporcional a los meses que resten de 2025, una vez 

entrado en vigor el presente acuerdo.)  

 

En los años siguientes se realizará de manera prorrateada en doce mensualidades.  

 

El empleado público que no haya podido acceder al nivel I conforme al presente procedimiento 

transitorio podrá solicitarlo desde el momento que cumpla con los requisitos de antigüedad y/o 

formación requeridos. 
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ANEXO I 

Escala de Niveles de la Carrera Profesional 

 

NIVEL NIVEL 

INICIAL 

NIVEL I NIVEL II NIVEL III NIVEL IV 

AÑOS 0-5 5 10 16 23 

 

ANEXO ll 

Retribuciones por Carrera Profesional horizontal, 

 Nivel I 

ANUAL 

Nivel II 

ANUAL 

Nivel III 

ANUAL 

Nivel IV 

ANUAL 

Subgrupo A1 1.554,00 € 3.107,00 € 4.661,00 € 6.214,00 € 

Subgrupo A2 1.335,00 € 2.670,00 € 4.005,00 € 5.340,00 € 

Subgrupo C1 976,00 € 1.951,00 € 2.927,00 € 3.902,00 € 

Subgrupo C2 873,00 € 1.746,00 € 2.619,00 € 3.491,00 € 

Subgrupo E, Agrupaciones 

profesionales 

770,00 € 1.540,00 € 2.311,00 € 3.081,00 € 

 

ANEXO III 

Para el acceso a los distintos niveles será necesario, además del número mínimo de años de ejercicio 

profesional, haber completado un número de horas de formación directamente relacionados con las funciones y/o 

tareas del puesto de trabajo que desempeña el empleado público.  

VALORACIÓN. 

La puntuación mínima requerida para superar el proceso de valoración para acceder al siguiente nivel de 
carrera profesional horizontal es la siguiente: 

 

 NIVEL II NIVEL III NIVEL IV 

Subgrupo A1, A2, C1 125 puntos 150 puntos 175 puntos 

Subgrupo C2 y E 90 puntos 100 puntos 150 puntos 

Agrupaciones profesionales 80 puntos 90 puntos 100 puntos 
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Para el reconocimiento de los niveles de carrera profesional horizontal, solamente se podrán alegar y 

valorar los méritos generados durante el tiempo de permanencia en el nivel que se encuentre en el momento de 

la solicitud de acceso al nivel que se pretenda acceder. No obstante, en el momento de la solicitud de acceso al 

nivel 1, se podrán alegar y valorar todos los méritos generados por el solicitante hasta la fecha de esa solicitud. 

 

FORMACIÓN. 

Se entenderá por formación recibida el conjunto de actividades que, a través del aprendizaje 

planificado, tienen por objetivo el mantenimiento y la mejora de la competencia profesional con el fin de 

contribuir a mejorar la calidad de los servicios, la consecución de los objetivos estratégicos de la organización y 

el desarrollo profesional de los empleados públicos. 

 Formación continua. 

 

Las actividades formativas susceptibles de valoración serán: 

 

 Asistencia a los cursos de formación, seminarios o jornadas organizados, impartidos u 

homologados por  el Ayuntamiento de Madrigal de la Vera o por cualquier Organismo público 

dependiente de la Junta de Extremadura. 

 Asistencia a los cursos de formación, seminarios o jornadas organizados o impartidos por el Instituto 

Nacional de Administración Pública o cualquier otro Centro Oficial de Formación de Empleados 

Públicos, o acogidos al Plan Nacional de Formación Continua de las Administraciones Públicas, 

independientemente del promotor de los mismos. Así como los cursos de formación organizados o 

impartidos por las organizaciones sindicales y otras entidades promotoras, al amparo de los acuerdos 

de formación para el empleo de las Administraciones Públicas. 

La acreditación de esta formación se realizará por la persona interesada aportando el correspondiente certificado, 
que deberán indicar el número de créditos/horas de la actividad formativa. Aquellos cursos en cuya certificación no 
aparezca su duración no serán objeto de valoración. 

Se valorarán las actividades formativas conforme a la puntuación fijada en el siguiente cuadro: 

 

   Formación continua     1  hora= 1 punto 

    1 crédito=10 puntos 

 

En las actividades formativas en las que se fijen pruebas para valorar el grado de aprovechamiento, la 
puntuación se incrementará en un 0,25%, en el caso de acreditarse que se han superado las 
mencionadas pruebas. 

En el caso de que la duración venga expresada por días, la equivalencia será de 1 día = 5 horas. 
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 Formación reglada. 

 

Las actividades formativas regladas susceptibles de valoración serán: 

Títulos académicos oficiales y másteres universitarios. 

Serán objeto de valoración los títulos académicos distintos a los exigidos para el acceso y/o desempeño del puesto 

de trabajo de cada empleado público. 

No se valorarán aquellos títulos académicos que sean imprescindibles para la obtención de otros de nivel 

superior. 

Serán objeto de valoración los títulos académicos oficiales impartidos por las universidades y centros formativos 

tanto públicos como privados, siempre que guarden relación con la acción de la Administración Pública en el 

ejercicio de sus competencias, y no sean exigidos para el acceso y/o desempeño de puesto. 

Idiomas. 

Serán objeto de valoración los títulos oficiales de idiomas, niveles B1, B2, C1 y C2, en cualquiera de 

los idiomas cuya impartición por parte de las Escuelas Oficiales Idiomas haya sido autorizada por la Consejería 

con competencias en materia de educación de la Junta de Extremadura, así como otros títulos oficiales 

expedidos por University of Cambridge, Trinity College London, IELTS (International English 

LanguageTestingSystem), TOEFL (iBT) (Test of English as a ForeignLanguage), y TOEIC 4 Skills (Test of English 

for International Communication) o similares. 

La acreditación de la formación reglada alegada se realizará por la persona interesada aportando certificado 

de la Escuela Oficial de Idiomas o titulaciones homólogas, así como mediante la aportación de los documentos 

oficiales expedidos por las entidades o instituciones correspondientes. 

Se valorará la formación reglada conforme a la puntuación fijada en el siguiente cuadro: 

 

 

 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

OFICIALES 

Doctor/ Máster Oficial 50 puntos/título 

Grado o equivalente 40 puntos/título 

Ciclo Formativo de Grado Superior o equivalente 30 puntos/título 

Ciclo Formativo Grado Medio o equivalente 20 puntos/título 

 

 

IDIOMAS 

Certificación del nivel B1 15puntos/idioma 

Certificación del nivel B2 30puntos/idioma 

Certificación del nivel C1 40 puntos/idioma 

Certificación del nivel C2 50puntos/idioma 
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AYUNTAMIENTO 

    MADRIGAL DE LA VERA 
 

Ayuntamiento de Madrigal de la Vera 
Plaza del Ayuntamiento, 1, Madrigal de la Vera. 10480 (Cáceres). Tfno. 927565005. Fax: 927565226 

 

DISPOSICIÓN FINAL. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación por el 
Pleno de la Corporación, adquiriendo desde entonces eficacia obligacional y normativa y vinculando 
directamente a las partes. Tras su aprobación por el órgano competente se publicará en el Boletín de 
la Provincia.  

  

  

POR EL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

D. Urbano Plaza Moreno 

 

 

 

D. Jesús González Chaparro 

 

POR LOS REPRESENTANTES DE LOS 
TRABAJADORES 

 

 

 

Dª Silvia Ramos Núñez 

 

 

 

Dª Ana Belén Martín Burcio  

 

 

 

D. Jesús Savid Sánchez 

 

 

 

D. Francisco Javier Curiel Guito 
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